
 
   

Ávila: ssjuntaav@fsc.ccoo.es - 920222400  Palencia: ssjuntapa@fsc.ccoo.es - 979750962 Soria: ssjuntaso@fsc.ccoo.es - 975220110 

Burgos: ssjuntabu@fsc.ccoo.es - 947061717 Salamanca: ssjuntasa@fsc.ccoo.es - 923256569 Valladolid: ssjuntava@fsc.ccoo.es - 983378031 

León: ssjuntale@fsc.ccoo.es - 987003104 Segovia: ssjuntase@fsc.ccoo.es - 921423966 Zamora: ssjuntaza@fsc.ccoo.es - 980522778 

Afiliada a la Federación Sindical Europea de Servicios Públicos (FSESP) 

 

      @CCOO_JCYL      @sectorautonomicocyl       ccoo_jcyl 
 
 

Tlf.: 600 538 826 
Correo: sectorautonomicocyl@fsc.ccoo.es 

 Nuestra Web  

 

CONTAD CON NOSOTR@SContamos          co ntigo. Cuenta con nosotros

viernes, 11 de diciembre de 2020  
 

 

PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO 
OPERATIVO INCENDIOS – SUSPENSIÓN 

CONCURSO DE TRASLADOS 

 

En el BOCYL de hoy se ha publicado la ORDEN PRE/1469/2020, de 4 de diciembre, por la que se 

suspende el plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso de traslados para la 

provisión, con carácter definitivo, de puestos de trabajo vacantes adscritos al personal laboral fijo 

discontinuo que presta sus servicios en el operativo para la prevención y extinción de incendios forestales 

dependiente de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, convocado por Orden PRE/1263/2020, de 

17 de noviembre. 

Al estarse tramitando por parte de la Junta de Castilla y León una modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo del personal laboral fijo discontinuo que presta sus servicios en el citado operativo, en el que 

se alteraran las características de ciertos puestos de trabajo incluidos en dicho concurso 

 

SE SUSPENDE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS previsto para la presentación de las 

solicitudes de participación en el concurso de traslados, que se reanudará, previa Orden dictada al 

efecto, por el tiempo que faltase para la conclusión del plazo aludido, cuando concluya la modificación 

de la RPT mencionada y se publique en el B.O.C.yL. el correspondiente Acuerdo de la Junta de Castilla y 

León, pudiendo en ese momento el personal laboral afectado, a la vista de la modificación de los 

puestos de trabajo, presentar su solicitud de participación, que en su caso anulará aquella que hubieran 

presentado anteriormente. 

 

Acércate a la sección sindical de CCOO en la Junta si tienen cualquier duda, estaremos encantados de 

ayudarte 

Estamos a vuestra disposición. AHORA, MÁS QUE NUNCA  

 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/12/11/pdf/BOCYL-D-11122020-51.pdf

